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PONENCIA III 

 
  LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA III DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A CARGO DEL CONSEJERO 
FERNANDO AGUILERA DE HOMBRE DE FECHA SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/608/2015/III 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
ACUERDO DE 5 DE 

MAYO DE 2015 

5. Como diligencia para 
mejor proveer en el 
presente asunto, 
requiérase a la parte 
recurrente a efecto de 
que en un término no 
mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en 
que le sea notificado el 
presente proveído, 
manifieste a este 
Instituto lo que su 
derecho convenga, 
respecto de la 
información que le fuera 
remitida por el sujeto 
obligado vía electrónica 
el treinta de abril de dos 
mil quince, según se 
advierte de la impresión 
del correo electrónico de 
cuenta, apercibida que 
en caso de no actuar en 
la forma y plazo aquí 
señalado, se resolverá el 
presente asunto con las 
constancias que obren 
en autos, haciéndole 
saber que las 
manifestaciones aquí 
requeridas las puede 
realizar por vía 
electrónica a la cuenta 
de correo electrónico 
institucional de este 
Órgano identificada 
como 
contacto@verivai.org.mx. 

2 IVAI-REV/557/2015/III 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
ACUERDO DE 5 DE 

MAYO DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL 
CONSEJO GENERAL EL 
EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, PARA QUE 
SE PROCEDA A 
RESOLVER EN 
DEFINITIVA DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO 

3 IVAI-REV/524/2015/III 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

ACUERDO DE 5 DE 
MAYO DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL 
CONSEJO GENERAL EL 
EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, PARA QUE 
SE PROCEDA A 
RESOLVER EN 
DEFINITIVA DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO 
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4 IVAI-REV/554/2015/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
NAOLINCO 

ACUERDO DE 5 DE 
MAYO DE 2015 

Se tiene por incumplido al 
sujeto obligado, para todos 
los efectos procesales 
sucesivos a que haya lugar 
dentro del presente 
procedimiento, respecto de 
los incisos a), c), d), e) y f) 
del acuerdo de admisión de 
diez de abril de dos mil 

quince.  
2. Téngase por perdido el 
derecho del sujeto obligado 
a ofrecer pruebas 
documentales en el 
presente procedimiento, en 
virtud de lo establecido por 
el artículo 41 de los citados 
Lineamientos Generales, con 
excepción de lo señalado 
para el caso por el diverso 
ordinal artículo 43 de la 
norma legal en cita.  
3. Hágase efectivo al sujeto 
obligado, el apercibimiento 
contenido en el inciso f) del 
mencionado acuerdo, por lo 
que presúmanse ciertos 
para los efectos procesales 
siguientes los hechos 
señalados por la parte 
recurrente en su recurso de 
revisión, imputados 
directamente al sujeto 
obligado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 66 
de los citados Lineamientos 
Generales. 
 

5 IVAI-REV/554/2015/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
NAOLINCO 

ACUERDO DE 5 DE 
MAYO DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL 
CONSEJO GENERAL EL 
EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, PARA QUE 
SE PROCEDA A 
RESOLVER EN 
DEFINITIVA DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO 

6 IVAI-REV/536/2015/III 
 

SECRETARÍA DE SALUD 
ACUERDO DE 5 DE 

MAYO DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL 
CONSEJO GENERAL EL 
EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, PARA QUE 
SE PROCEDA A 
RESOLVER EN 
DEFINITIVA DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO 

7 IVAI-REV/554/2015/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
TEQUILA 

ACUERDO DE 5 DE 
MAYO DE 2015 

Se tiene por presentada a la 
parte recurrente con su 
promoción de cuenta, dando 
cumplimiento al punto dos 
del proveído de veintitrés 

de abril de dos mil quince, 
dentro del término de tres 

días hábiles que se le 
concedió para tal efecto, 
según se observa de las 
diligencias de notificación 
practicadas vía correo 
electrónico, así como por 
lista de acuerdos, fijada en 
los estrados y portal de 
internet de este Instituto, 
por el personal actuarial de 
este Órgano, el veintisiete 

de abril de dos mil quince, 
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visibles a hojas cincuenta y 
tres a cincuenta y seis del 
expediente. 
Se tienen por hechas las 
manifestaciones de la parte 
recurrente contenidas en el 
escrito de cuenta, las cuales 
deberán tenerse presentes 
al momento de resolver. 
 

8 IVAI-REV/554/2015/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
TEQUILA 

ACUERDO DE 6 DE 
MAYO DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL 
CONSEJO GENERAL EL 
EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, PARA QUE 
SE PROCEDA A 
RESOLVER EN 
DEFINITIVA DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO 

9 IVAI-REV/622/2015/III 
SECRETARIA DE 

SEGURIDAD PUBLICA 
ACUERDO DE 05 DE 

MAYO DE 2015 

2. Se ADMITE el recurso 
de revisión toda vez que 
el escrito contiene los 
requisitos de 
procedencia previstos en 
el artículo 65.1 de la Ley 
de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
6. Córrasele TRASLADO 
con el recurso de 
revisión y anexos, al 
sujeto obligado 
denominado 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, 
a través del Sistema de 
Notificaciones 
Electrónicas de este 
Instituto, para que por 
conducto del TITULAR 
de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, en el término 
de cinco días hábiles, 
contados a partir del 
siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado 
el presente proveído, 
comparezca ante éste 
Órgano garante para 
que: 
a) Acredite la personería 
con que comparezca, en 
términos de lo dispuesto 
por el artículo 8 de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del 
Recurso de Revisión. 
b) Se le informa que 
atendiendo a lo 
señalado por el artículo 
67.5 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
para el Estado, este 
Instituto tiene la 
obligación de privilegiar 
el uso de los medios 
electrónicos de 
comunicación, como lo 
es el Sistema de 
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Notificaciones 
Electrónicas, por lo que 
las notificaciones se le 
practicarán a través de 
dicho sistema, toda vez 
que este sujeto obligado 
se encuentra 
incorporado al mismo 

10 IVAI-REV/449/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 
EMILIANO ZAPATA 

ACUERDO DE 05 DE 
MAYO DE 2015 

Túrnese el presente 
expediente con el 
Proyecto de Resolución a 
cada uno de los 
integrantes del Consejo 
General por conducto 
del Secretario de 
acuerdos, para que se 
proceda a resolver…  

11 

IVAI-REV/527/2015/III y sus 
acumulados IVAI-REV/533/2015/III; 

IVAI-REV/566/2015/III; IVAI-
REV/572/2015/III; IVAI-

REV/578/2015/III; e IVAI-
REV/584/2015/III 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

ACUERDO DE 5 DE 
MAYO DE 2015 

“…como diligencias para 
mejor proveer solicítese 
al Secretario de 
Acuerdos de este 
Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información: 
1. Obtener copia de la 
resolución emitida 
dentro del expediente 
IVAI-REV/411/2015/III y 
sus acumulados IVAI-
REV/412/2015/I; IVAI-
REV/413/2015/II; IVAI-
REV/414/2015/III; IVAI-
REV/415/2015/I; IVAI-
REV/416/2015/II e IVAI-
REV/417/2015/III y; 2. 
Realizar la certificación 
de dicha documentación, 
para que corra agregada 
a los autos del presente 
expediente, lo cual es 
necesario a fin de tener 
mayores elementos al 
momento de resolver el 
asunto que nos ocupa. 
Asimismo, con 
fundamento en los 
artículos 24, fracciones III 
y IV y 34 de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del 
Recurso de Revisión, 
notifíquese a la partes el 
presente proveído para 
que realicen las 
intervenciones que 
estimen pertinentes con 
relación a la diligencia 
ordenada en el presente 
acuerdo.  …” 

12 
IVAI-REV/628/2015/III 
Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/629/2015/I 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

ACUERDO DE 5 DE 
MAYO DE 2015 

“… SE ADMITE EL 
RECURSO DE REVISIÓN, 
Córrasele TRASLADO con 
los recursos de revisión y 
anexos, al sujeto 
obligado denominado 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, a 
través del Sistema de 
Notificaciones 
Electrónicas de este 
Instituto, para que por 
conducto del TITULAR de 
su UNIDAD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, en el término 
de cinco días hábiles, 
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contados a partir del 
siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado 
el presente proveído, 
comparezca ante éste 
Órgano garante…” 

13 IVAI-REV/453/2015/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
TEQUILA 

ACUERDO DE 5 DE 
MAYO DE 2015 

Se tiene por presentada 
a la parte recurrente con 
su promoción de cuenta, 
dando cumplimiento al 
punto dos del proveído 
de veintitrés de abril 
de dos mil quince, 
dentro del término de 
tres días hábiles que se 
le concedió para tal 
efecto, según se observa 
de las diligencias de 
notificación practicadas 
vía correo electrónico, 
así como por lista de 
acuerdos, fijada en los 
estrados y portal de 
internet de este 
Instituto, por el personal 
actuarial de este 
Órgano, el veintisiete 
de abril de dos mil 
quince, visibles a hojas 
cincuenta y tres a 
cincuenta y seis del 
expediente. 

Se tienen por hechas las 
manifestaciones de la 
parte recurrente 
contenidas en el escrito 
de cuenta, las cuales 
deberán tenerse 
presentes al momento 
de resolver. 

 

14 IVAI-REV/453/2015/III 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

ACUERDO DE 6 DE 
MAYO DE 2015 

Túrnese el presente 
expediente con el 
Proyecto de Resolución a 
cada uno de los 
integrantes del Consejo 
General por conducto 
del Secretario de 
acuerdos, para que se 
proceda a resolver…  

 

 
___________________________________ 
LIC. ESMERALDA DEL CARMEN VIDAL LEÓN. 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO 

 DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

 


